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ÁNGEL MARÍA GONZÁLEZ ARIAS, en calidad de Portavoz del GRUPO 

MUNICIPAL SOCIALISTA, según lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento Orgánico 

de Funcionamiento de este Ayuntamiento, formula la siguiente MOCIÓN para su inclusión 

en el Orden del Día del próximo Pleno Ordinario. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El concejal de Fiestas anunció en redes sociales que “renovaba” con Germán Beardo para 

esta legislatura y que había llegado al acuerdo de aumentar los recursos para el área de Fiestas, 

entre ellos los recursos humanos. 

A fecha de presentación de esta moción, no se ha anunciado ninguna Oferta de Empleo 

Municipal, y desconocemos igualmente los términos del acuerdo entre Germán Beardo y 

David Calleja, pero lo que sí hemos podido comprobar es la priorización de su área por 

encima del resto.  

Esto ya lo vivimos en la legislatura pasada, pero en esta ocasión nos llega información de 

traslados de personal municipal de otras áreas para realizar funciones en el área de Fiestas. 

De ser cierto este tipo de parches, con el único objetivo de contentar o de corresponder al edil 

David Calleja, puede causar enormes perjuicios, ya que las distintas concejalías de este 

Ayuntamiento se encuentran con escaso personal o sin el personal necesario para prestar los 

servicios mínimos de cada área. 

Asimismo, y relacionado con los recursos destinados a fiestas, el Ministerio de Hacienda 

publicó recientemente la base de datos de los presupuestos gastados en los municipios de toda 

España, con la sorpresa que El Puerto es la única ciudad de más de 50.000 habitantes de la 

provincia de Cádiz de la que no dispone de esos datos. Lo que sí hemos conocido es una gran 

cantidad de Contratos Menores y modificaciones de créditos que han ido destinadas a 

favorecer al área de Fiestas. 

 

Por ello, proponemos la siguiente MOCIÓN: 

I. Instar al alcalde, Germán Beardo, a que confirme y explique cómo y bajo qué 

soporte jurídico está trasladando personal al área de Fiestas. 
 

II. Que informe sobre qué puestos y áreas han sido las afectadas por la prestación 

de servicios de empleados/as municipales a la Concejalía de Fiestas. 
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III. Instar al equipo de gobierno a que apruebe una Oferta de Empleo Municipal que 

cubra las necesidades vigentes y reales de los distintos servicios, no las 

necesidades personales o partidistas de Germán Beardo. 

 

IV. Que se dé a conocer la cuantía total, directa e indirecta, gastada por este 

Ayuntamiento en el área de Fiestas. 

 

Lo cual respetuosamente se propone a la consideración de los/as Compañeros/as de 

Corporación, en El Puerto de Santa María a 28 de septiembre de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ángel María González Arias 

Portavoz Grupo Municipal Socialista 
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